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JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

Montería, Córdoba, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23-001-33-33-007- 2020-00202-00 

Demandante RAFAELA EDITH VILLEGAS AVILA 

Demandado COLPENSIONES                  

Auto Sustanciación    

Asunto ORDENA ADECUAR 

 
ANTECEDENTES 

 

Revisado el expediente observa esta judicatura, que la a Sala Segunda de Decisión Civil 
Familia Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Montería, mediante 

providencia del 3 de agosto de la presente anualidad ordena remitir  expediente al Juzgado 
Administrativo del Circuito de Montería-Reparto-, y, en caso de rehusar éste su 
competencia, entiéndase que, con la presente providencia, se le promueve conflicto 
negativo de jurisdicción, argumentando que es evidente que el litigio de este proceso no 
es de conocimiento de la jurisdicción ordinaria laboral, sino de la contenciosa 
administrativa, porque la actora: (i)pretende la reliquidación  de  una  pensión  de  
jubilación  que  le  fue reconocida  con  la  Ley  33  de  1985,  por  ser  beneficiaria  del 
régimen de transición (Vid. Resolución GNR 244326 del 12de agosto de 
2015deColpensiones);y,(ii)sus servicios en el sector público y en los que se sustenta la 
aplicación de la Ley 33 de 1985, lo fue como empleada pública, se ordenó así remitir a 
la Oficina de Apoyo Judicial para que por intermedio de esta se efectué el reparto a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Montería, correspondiendo a este Despacho 
mediante reparto. 
 
 

CONSIDERACIONES:    
 
Este despacho encuentra que la acción inicialmente está dirigida al Juez Cuarto Laboral 
de Montería, con los requisitos propios de la Demanda Ordinaria Laboral, y que la 
individualización de las pretensiones no se ajusta a ningún medio de control 
contencioso administrativo, por lo que se procederá a concedérsele un término cinco 
(05) días a la parte demandante para que  proceda a hacer la adecuación de la misma 
de acuerdo a los requisitos contemplados en los artículos 135, , 136, 137, 140, 138, 
141, 155,157,161,162,163,164,165,166,167,197 y 199 del C.P.A.C.A., so pena de 
inadmitirse y de no subsanarse a ser rechazada en los términos del artículo 169 
numeral 2 del mismo estatuto procesal. 
 
 
En efecto, conforme a las normas citadas, el accionante deberá: 

 Incoar un medio de control contencioso administrativo, cumpliendo los requisitos 

que establece el Artículo 162 ibídem. 

 Determinar la cuantía detallada y razonadamente, teniendo en cuenta lo 

contemplado en el inciso final del Artículo 157 ibídem. 

 Adecuar las pretensiones. 

 Anexar el o los Actos Administrativos cuya nulidad se pretende, con las 

constancias de notificación o publicación según el caso, de ser el medio de 

control procedente, y demás anexos a que se refiere el Artículo 166 del 

C.P.A.C.A. 
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 Suministrar el Buzón de Correo Electrónico para Notificaciones Judiciales de la 

entidad demandada, conforme a los artículos 197 y 199 del CPACA. 

 
En ese orden de ideas, el despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Avóquese conocimiento del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Ordenar a la parte demandante adecuar la demanda a uno de los medios de 
control ante esta jurisdicción y el poder conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia, para lo cual se concede un término de cinco (05) días. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO SEPTIMO 007 ADMINISTRATIVO DE MONTERÍA 
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Montería, Córdoba, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO 23-001-33-33-007-2020-00027-00 

DEMANDANTE MAIDA ESTHER MARTINEZ ARANGO 

DEMANDADO U.G.P.P 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

ANTECEDENTES 
 

La señora MAIDA ESTHER MARTINEZ ARANGO, en representación de sus menores hijas 
CAMILA MARCELA CARRASCAL MARTINEZ, PAOLA MARCELA CARRASCAL 
MARTINEZ Y LUISA MARIA CARRASCAL MARTINEZ, por medio de apoderado judicial 
instauro demanda en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- 
UGPP, con el fin de que se declarare la nulidad de los actos administrativos: Resolución N° 
019343 del 27 de junio de 2019, Resolución N° 023383 del 05 de agosto de 2019 y 
Resolución N° PDP 027166 del 11 de septiembre  de 2019, contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 
 
Se tiene que por auto de fecha seis (06) de marzo de 2020, este Despacho inadmitió la 
presente demanda por no estar ajustada a los requerimientos legales.  
 
Por lo anterior, la parte demandante en escrito de fecha cuatro (04) de agosto de 2020 
procedió a corregir los defectos de la demanda.  
 
 

CONSIDERACIONES 

Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es competente 
para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios funcional, 
territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: 
 

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo establecido  en el  numeral 

2 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia  con lo estipulado en el articulo 157ibidem, respecto 

a la competencia de los Jueces Administrativos para conocer en primera instancia 

de los procesos  de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, se 

prescribe que estos no deben  provenir de un contrato de trabajo, y serán procesos 

en los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando 

la cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes; como en el presente asunto donde la pretensión mayor solicita 

corresponde a la suma de $29.651.283 por concepto de mesadas pensionales de 

os últimos 3 años, lo que en consecuencia no supera los 50 S.M.L.M.V. 

 
 En lo que concierne al factor territorial, conforme a lo dispuesto en el artículo 156, 

numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar 
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donde se prestaron o debieron prestarse los servicios, para lo cual se observa que 

el señor RAFAEL ANTONIO CARRASCA MONTIEL(Q.E.P.D), prestó sus servicios 

en el Instituto Colombiano Agrario- ICA del Departamento de Córdoba, por lo que 

es competente esta unidad judicial para conocer del asunto. 

 
 No existe caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de lo estatuido 

en el literal c), numeral 1, del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la demanda podrá ser presentada 
en cualquier tiempo cuando: “se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total 
o parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar 
las prestaciones pagadas a particulares de buena fe”, en el asunto que nos ocupa, 
se solicita la nulidad de actos tendiente a la pensión de sobreviviente; por lo tanto, 
no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la acción porque el medio de 
control puede ser invocado en cualquier tiempo. 

 
 En cuanto a la conciliación extrajudicial considera el Despacho que en este caso en 

particular no es procedente como requisito de procedibilidad, por tratarse de un tema 
irrenunciable e indiscutible. Así también lo ha manifestado el Consejo de Estado, 
Sección Segunda, cuando en Sentencia del primero (01) de septiembre de 2009, 
expresa que: “Cuando una persona considera que ha causado el derecho a la 
pensión, por cumplir los requisitos señalados en la ley, las partes involucradas en la 
eventual controversia judicial, no están en posibilidad jurídica de conciliar tal 
derecho. Él, como se sabe, es de carácter imprescriptible e irrenunciable, las 
condiciones para su reconocimiento están señaladas en la ley y ella no puede ser 
objeto de negociación por ninguno de los extremos, por ser de orden público.”.  

 
En mérito de lo expuesto, y dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 171 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, promovida por la MAIDA ESTHER 
MARTINEZ ARANGO en representación de sus menores hijas CAMILA MARCELA  
CARRASCAL MARTINEZ, PAOLA MARCELA CARRASCAL MARTINEZ Y LUISA 
MARIA CARRASCAL MARTINEZ, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL -UGPP, de conformidad con las motivaciones que 
anteceden. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a la entidad 
demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP conforme al 
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Se le advierte a la entidad demandada que durante el término para dar respuesta a la 
demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 
proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 
primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a 
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 
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QUINTO: CORRER TRASLADO a la entidad demandada, ala Agente del Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad 
con lo previsto en el artículo 199 del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, para que puedan contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demanda de reconvención 
(artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 
 
SEXTO: EN FIRME esta providencia, procédase a la notificación electrónica al demandado, 

respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO SEPTIMO 007 ADMINISTRATIVO DE MONTERÍA 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Montería, Córdoba, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado  23-001-33-33-007-2020-000168-00  

Accionante  AMBROSIO RODRIGO MUÑOZ MADER 

Accionado  NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 

Asunto  MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

  
  

Señores: 
MAGISTRADOS TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CORDOBA 
E.                  S.                 D. 
 
Asunto: Manifestación de Impedimento. 
 
Respetados Magistrados 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 130 y 131 del C.P.A.C.A., 
manifiesto a usted que me declaro impedida para conocer del proceso de la 
referencia, en razón a que podría estar inmersa en la causal de impedimento N° 1 
contemplada en el artículo 141 del Código General del Proceso; causal que 
fundamento en lo siguiente: 
 
Correspondió por reparto a este Despacho Judicial el expediente de la referencia 
concerniente a escrito de demanda de acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho, incoada a través de apoderado judicial por el señor AMBROSIO RODRIGO 
MUÑOZ MADER, contra la Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, en la que pretende que se inaplique el artículo 1° del Decreto 0383 de 6 de 
marzo de 2013, el artículo 1° del Decreto 246 de febrero 12 de 2016,  la nulidad del 
acto administrativo contenido en la Resolución No. DESAJMOR19-1863, de agosto 29 

de 2019, por medio del cual no se reconoce bonificación judicial constitutiva como factor 
salarial al demandante para liquidar todas las prestaciones sociales devengadas, y 
del acto  administrativo  ficto  o  presunto  producto  del silencio    administrativo    en    que    
ha    incurrido    la    DIRECCIÓN EJECUTIVA  NACIONAL  DE  ADMINISTRACIÓN  
JUDICIAL,  al  no resolver  dentro  del  término  legal,  la  apelación  interpuesta  contra  la 
referida resolución proferida en primera instancia por la DIRECCIÓN EJECUTIVA   
SECCIONAL   DE   ADMINISTRACIÓN   JUDICIAL   DE MONTERÍA –CÓRDOBA. 

 
Litis en la que me puede asistir un interés de carácter laboral- patrimonial, 
sustancialmente igual al que pretende hacer valer el demandante, por mi condición 
de Juez del circuito, ya que desde el año 2012 me desempeño como Juez 
administrativa, primero en congestión y ahora en propiedad, lo que sin mayores 
elucubraciones se logra vislumbrar que la situación de hecho o de derecho que se 
ventila en el sub lite embarga a los servidores y funcionarios de la rama judicial un 
interés directo en el asunto que se va a debatir, esto es, el reconocimiento de la 
bonificación judicial como factor salarial y prestacional, por cuanto se pide que se 
inaplique el decreto 0383 de 2013, por el cual se crea una bonificación judicial para 
los servidores públicos de la Rama Judicial y de la   Justicia   Penal   Militar, y se 
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dictan otras disposiciones, por cuanto las resultas del proceso pondrían a la suscrita 
en una situación igual para solicitar las mismas pretensiones que las del presente 
proceso. 
 
Lo expuesto es suficiente para considerar que lo planteado se encuentra contenido 
en el numeral 1° del artículo 141 del código general del proceso el cual reza: 
 

“tener el Juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado 
consanguineidad, segundo de afinidad o primero civil interés directo o indirecto en 
el proceso.” 

 
Ahora, una vez evidenciada la causal de impedimento ha de llevar a cabo el trámite 
establecido en el  numeral 2 del artículo 131 del C.P.A.C.A, el cual a su tenor literal 
dice: 
 

“Articulo 131. Tramite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 
se observaran las siguientes reglas: 
(…) 
 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 
todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 
hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará 
conjuez para el conocimiento de la asunto. 

 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 131 del CPACA, considero que la 
causal aquí citada comprende a todos los Jueces administrativos de este Circuito, 
por lo que en aplicación al mismo, me permito remitir el proceso directamente al H. 
Tribunal Administrativo de Córdoba para que designe el Conjuez correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

     

 

Firmado Por: 
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Clase de proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado  23-001-33-33-007-2020-000156-00  

Accionante  CARLOS ALFONSO CABRALES HOYOS 

Accionado  NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 

Asunto  MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

  
  

Señores: 
MAGISTRADOS TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CORDOBA 
E.                  S.                 D. 
 
Asunto: Manifestación de Impedimento. 
 
Respetados Magistrados 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 130 y 131 del C.P.A.C.A., 
manifiesto a usted que me declaro impedida para conocer del proceso de la 
referencia, en razón a que podría estar inmersa en la causal de impedimento N° 1 
contemplada en el artículo 141 del Código General del Proceso; causal que 
fundamento en lo siguiente: 
 
Correspondió por reparto a este Despacho Judicial el expediente de la referencia 
concerniente a escrito de demanda de acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho, incoada a través de apoderado judicial por el señor CARLOS ALFONSO 

CABRALES HOYOS, contra la Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, en la que pretende que se declare la Nulidad  de  la 
Resolución  N°DESAJMOR19-1315de 12de  abril  de  2019, proferida  por  el 
Director  Seccional  de  Administración  Judicial  de  Montería,  mediante  la  cual  
se niega  el  reconocimiento,  reliquidación  y  pago  de  las  diferencias  salariales, 
prestacionales  y  demás  derechos  económicos  que  he  dejado  de  percibir  por 
no tenerse en cuenta la bonificación judicial creada por el Decreto 383 de 2013 
como factor   salarial; asimismo   se   declare   la Nulidad   de   la   Resolución   N° 
DESAJMOR19-1559 de 06 de junio de 2019, proferido por el Director Seccional de  
Administración  Judicial  de  Montería,  mediante  la  cual  mantuvo  la  decisión 
contenida en la Resolución N° DESAJMOR19-1315de 12 de abril  de 2019, y la 
Nulidad del Acto Ficto o Presunto dimanado de la falta de respuesta del recurso de 
apelación contra la Resolución N° DESAJMOR19-1315 de 12 de abril de 2019.  
 
Litis en la que me puede asistir un interés de carácter laboral- patrimonial, 
sustancialmente igual al que pretende hacer valer el demandante, por mi condición 
de Juez del circuito, ya que desde el año 2012 me desempeño como Juez 
administrativa, primero en congestión y ahora en propiedad, lo que sin mayores 
elucubraciones se logra vislumbrar que la situación de hecho o de derecho que se 
ventila en el sub lite embarga a los servidores y funcionarios de la rama judicial un 
interés directo en el asunto que se va a debatir, esto es, el reconocimiento de la 
bonificación judicial como factor salarial y prestacional, por cuanto se pide que la 
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bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial creada  
mediante el decreto 383 de 6 de marzo de 2013 se le dé el carácter de factor salarial 
y como consecuencia de ello se reliquide el salario y las prestaciones sociales,  por 
cuanto las resultas del proceso pondrían a la suscrita en una situación igual para 
solicitar las mismas pretensiones que las del presente proceso. 
 
Lo expuesto es suficiente para considerar que lo planteado se encuentra contenido 
en el numeral 1° del artículo 141 del código general del proceso el cual reza: 
 

“tener el Juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado 
consanguineidad, segundo de afinidad o primero civil interés directo o indirecto en 
el proceso.” 

 
Ahora, una vez evidenciada la causal de impedimento ha de llevar a cabo el trámite 
establecido en el  numeral 2 del artículo 131 del C.P.A.C.A, el cual a su tenor literal 
dice: 
 

“Articulo 131. Tramite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 
se observaran las siguientes reglas: 
(…) 
 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 
todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 
hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará 
conjuez para el conocimiento de la asunto. 

 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 131 del CPACA, considero que la 
causal aquí citada comprende a todos los Jueces administrativos de este Circuito, 
por lo que en aplicación al mismo, me permito remitir el proceso directamente al H. 
Tribunal Administrativo de Córdoba para que designe el Conjuez correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Montería, Córdoba, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado  23-001-33-33-007-2020-000131-00  

Accionante  CINDY  PATRICIA CASTILLO ALVAREZ 

Accionado  NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 

Asunto  MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

  
  

Señores: 
MAGISTRADOS TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CORDOBA 
E.                  S.                 D. 
 
Asunto: Manifestación de Impedimento. 
 
Respetados Magistrados 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 130 y 131 del C.P.A.C.A., 
manifiesto a usted que me declaro impedida para conocer del proceso de la 
referencia, en razón a que podría estar inmersa en la causal de impedimento N° 1 
contemplada en el artículo 141 del Código General del Proceso; causal que 
fundamento en lo siguiente: 
 
Correspondió por reparto a este Despacho Judicial el expediente de la referencia 
concerniente a escrito de demanda de acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho, incoada a través de apoderado judicial por la señora Cindy  Patricia Casillo 
Álvarez contra la Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, en la que pretende que se inaplique el artículo 1° del Decreto 0383 de 6 de 
marzo de 2013, el artículo 1° del Decreto 246 de febrero 12 de 2016,  la nulidad del 
acto administrativo contenido en la Resolución No. DESAJMOR19-2308, de octubre 
1° de 2018, por medio del cual no se reconoce bonificación judicial constitutiva como 
factor salarial al demandante para liquidar todas las prestaciones sociales 
devengadas, y Resolución No. DESAJMOR19-672, de enero 11 de 2019, por medio 
de la cual se resuelve recurso de reposición. 
 
Litis en la que me puede asistir un interés de carácter laboral- patrimonial, 
sustancialmente igual al que pretende hacer valer el demandante, por mi condición 
de Juez del circuito, ya que desde el año 2012 me desempeño como Juez 
administrativa, primero en congestión y ahora en propiedad, lo que sin mayores 
elucubraciones se logra vislumbrar que la situación de hecho o de derecho que se 
ventila en el sub lite embarga a los servidores y funcionarios de la rama judicial un 
interés directo en el asunto que se va a debatir, esto es, el reconocimiento de la 
bonificación judicial como factor salarial y prestacional, por cuanto se pide que se 
inaplique el decreto 0382 de 2013, por el cual se crea una bonificación judicial para 
los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación y se dictan otras 
disposiciones, y en igual sentido el decreto 383 de 6 de marzo de 2013 crea en el 
artículo 1° una bonificación judicial para los servidores públicos de la rama judicial 
y de la justicia penal militar, por cuanto las resultas del proceso pondrían a la suscrita 

  

  
SIGCMA 

  



en una situación igual para solicitar las mismas pretensiones que las del presente 
proceso. 
 
Lo expuesto es suficiente para considerar que lo planteado se encuentra contenido 
en el numeral 1° del artículo 141 del código general del proceso el cual reza: 
 

“tener el Juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado 
consanguineidad, segundo de afinidad o primero civil interés directo o indirecto en 
el proceso.” 

 
Ahora, una vez evidenciada la causal de impedimento ha de llevar a cabo el trámite 
establecido en el  numeral 2 del artículo 131 del C.P.A.C.A, el cual a su tenor literal 
dice: 
 

“Articulo 131. Tramite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 
se observaran las siguientes reglas: 
(…) 
 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 
todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 
hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará 
conjuez para el conocimiento de la asunto. 

 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 131 del CPACA, considero que la 
causal aquí citada comprende a todos los Jueces administrativos de este Circuito, 
por lo que en aplicación al mismo, me permito remitir el proceso directamente al H. 
Tribunal Administrativo de Córdoba para que designe el Conjuez correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite  

Montería – Córdoba  

adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
  

Montería, Córdoba, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado  23-001-33-33-007-2020-000127-00  

Accionante  MARTIN ALONSO MONTIEL SALGADO 

Accionado  NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 

Asunto  MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

  
  

Señores: 
MAGISTRADOS TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CORDOBA 
E.                  S.                 D. 
 
Asunto: Manifestación de Impedimento. 
 
Respetados Magistrados 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 130 y 131 del C.P.A.C.A., 
manifiesto a usted que me declaro impedida para conocer del proceso de la 
referencia, en razón a que podría estar inmersa en la causal de impedimento N° 1 
contemplada en el artículo 141 del Código General del Proceso; causal que 
fundamento en lo siguiente: 
 
Correspondió por reparto a este Despacho Judicial el expediente de la referencia 
concerniente a escrito de demanda de acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho, incoada a través de apoderado judicial por el señor Martin Alonso Montiel 
Salgado contra la Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, en la que pretende que se inaplique el artículo 1° del Decreto 0383 de 6 de 
marzo de 2013, el artículo 1° del Decreto 246 de febrero 12 de 2016, y la nulidad 
del acto administrativo contenido en la Resolución No. DESAJMOR19-2046, de 
noviembre 06 de 2019, por medio del cual no se reconoce bonificación judicial 
constitutiva como factor salarial al demandante para liquidar todas las prestaciones 
sociales devengadas. 
 
Litis en la que me puede asistir un interés de carácter laboral- patrimonial, 
sustancialmente igual al que pretende hacer valer el demandante, por mi condición 
de Juez del circuito, ya que desde el año 2012 me desempeño como Juez 
administrativa, primero en congestión y ahora en propiedad, lo que sin mayores 
elucubraciones se logra vislumbrar que la situación de hecho o de derecho que se 
ventila en el sub lite embarga a los servidores y funcionarios de la rama judicial un 
interés directo en el asunto que se va a debatir, esto es, el reconocimiento de la 
bonificación judicial como factor salarial y prestacional, por cuanto se pide que se 
inaplique el decreto 0382 de 2013, por el cual se crea una bonificación judicial para 
los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación y se dictan otras 
disposiciones, y en igual sentido el decreto 383 de 6 de marzo de 2013 crea en el 
artículo 1° una bonificación judicial para los servidores públicos de la rama judicial 
y de la justicia penal militar, por cuanto las resultas del proceso pondrían a la suscrita 

  

  
SIGCMA 

  



en una situación igual para solicitar las mismas pretensiones que las del presente 
proceso. 
 
Lo expuesto es suficiente para considerar que lo planteado se encuentra contenido 
en el numeral 1° del artículo 141 del código general del proceso el cual reza: 
 

“tener el Juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado 
consanguineidad, segundo de afinidad o primero civil interés directo o indirecto en 
el proceso.” 

 
Ahora, una vez evidenciada la causal de impedimento ha de llevar a cabo el trámite 
establecido en el  numeral 2 del artículo 131 del C.P.A.C.A, el cual a su tenor literal 
dice: 
 

“Articulo 131. Tramite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 
se observaran las siguientes reglas: 
(…) 
 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 
todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 
hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará 
conjuez para el conocimiento de la asunto. 

 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 131 del CPACA, considero que la 
causal aquí citada comprende a todos los Jueces administrativos de este Circuito, 
por lo que en aplicación al mismo, me permito remitir el proceso directamente al H. 
Tribunal Administrativo de Córdoba para que designe el Conjuez correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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